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GARICANO

Umos. Sres. Directores generales e Inspector del Departamento.

l'ercerv. --~·lul;;áa cl0aÜlc~eta. en ei sentido anteri()rmente e~·

presado, la Orden ministerial de este "Departamento de 28 de
abril de 1962

Lo que comunico a VV. Il para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI.
Mltdl'id. ][) de dIciembre de 1969.

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 3216/1969, ele 11 de diciemlJre, por el
que se regula la com:posición, organiZación, funcio
namiento y distribución de competencias de las Co
misiones Tecnicas Calificadoras.

El Decreto dos mil ciento ochenta :.¡ ::;eis/mil novecientos se~

senta y ocho. de dieciséis de agosto ({Boletín Oficial del Es
tado» de veiuti de septiembre) por el Que se regula. la com
posición. orl:\anización, funcionamiento y distribución de com
petencias de lR.'; Comisiones Técnicas Calificadoras, al señalar
en el número uno de su artículo sexto y en el mismo número
del articulo dieZ los Vocales que han de integrar las Comisi~

nes, incluye emre los mis¡nos a un Inspector Técnico de Tra.
bajo.

La Ley de vemtiuno de julio de mil novecientos·sesenta y dos
I ({Boletín Oficla.] del Estadm> del veintitrés). ordenadora de la
Inspección de I'rabajo, determina e~ su disposición transito
ria segunda qu~ la escala de Inspectores Provinoiales. declp.ra
da a extingUlr por .l-a Ley de diecisiete de julio de mil novecien
t.os cincuenta y ocho ;{(Boletín Oficial del Estado» del dieci~

nuevel continuara tormando parte del Cuerpo Nacional de
~a In~pecclón ele TrabaJo. ,

La experienCia en el funcionamiento de las Comisiones Téc·
nicas Calificadoras aconseja posibilitar la colaboración de los
Inspectores prpvinclales de Trabajo como Vocales de las mis
mas. consigUIendo asi que dichos funcionarios aporten su eficaz
colabora~ión al rei'erido servicio común de la Seguridad SooiaL

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y preVia
deliberación de' Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

sm merma de ~u lidecu:;;.do estudio y garantIa de ,~ admims
trl49Si pero en materia c,ie cantra'w,ción quedaba timitada _La
fao\lltad de los Directores generales y del Secretario general
técnico a autorizar y llevar a término t.o{[o.s los trámites que
l~ Ley de Contratos del E8tado y su Reglamento General se·
fíala.n como de la competencia del ¡.itulal' del Departamento.
siempre que sU cuantía no excediese de cinco millones de pe
aetas.

Existiendo en materiC:l de contratación una serie de compe·
tencias que cabe calificar de menor entidad con relación a la
fundamental, cual es la de autorizar y disponer el gasto de.
contrato que debe seguir ostentando el Subsecreta·rl0 del De
part~ento, se estima conveniente ampliar la delegación, en
los Directores generales y Secretario generai técnico. de aque
Has 'facultades. cualQuiera que sea el impor~ de la contr"t·
tación.

Por todo ello y al amparo del articulo 22 de la Ley .:le
Régimen Jurídico de la Administración del Estado dispongo'

Prímero.-DeJegar en los Directores generales y Secretarw
general técnico, dentro- de los asuntos de sus respectiva." com
petencias, sin itmitación de cuantía y cualquiera que sea '.a
forma en que la contratación se realice, la aprobación de pro
yectos, licitaciones, pliegos de cHmsula,s administrativas y ad
judicaciones. 18 designamón de Presidentes de Mesas de con
trataci6n; la suscripción de ;os contratos y escrituras públicas;
la constitución y devolución de fianzas; la resolución, cuando
proceda, de los propios contratos y cuantos otros actos y reso,
luciones SE' deriven de la celebración de los expedientes de con·
tratación

Seguncto.-NoODstante la anterior delegacibn. el Subsecre·
tario deberá autorizar y disponer el gasto cuando el importe de
la contrataCIón exceda de cinco millones de pesetas.

Tercero.-8ieplpre que se haga ,uso de la presente delega·
ción de atribucjoneR se hará así constar en la resnlueión perti·
nente.

CuartO.-Los asuntos obJet,o de la::; delegaclOne¡.. estableclda~

en favor de los Directores ~'enerales y del Secretario ganeral
técnico deberan someterse a la resolución y firmfl del titular
del Departamento, cualqUIera que sea el estado de tramitación
cuando éste lO!l reclame. Igualmente y en el caso de no ser
reclamados por eltttular del Departamento. deberá someterse
e. la reoolnclón y firma del Subsecretario. si éste :tRi 10 inte·
resase.

Lo que comuntco a VV. n. para ~u conocimiento V efecto~

Dios guarde a VV. Il. muchoFl afH"lR.
Madrid. 4 de diciembre ele 1!-}R9.

GARICANO DISPONGO:

nmos. Sres. Subsecretario. Directores generale~ y Secretario ge·
neral técnico del Departamento.

ORDEN de 1.5 de diciembre de 1969 sobre delega·
ción de atribuciones para el nombramiento de c().
misiones con derecho a dietas.

llustrlsimos sefiores:

En uso ett: las facultades que me confiere ej articula 22 de
la Ley de Régimen Jurídico '"de la. Administración del Estado
y el 67 de la Ley de Administración y Contabilidad. de ¡ de
julio de 1911, he tenido a bien disponer:

Primero.-El nombramiento de las comis1one.s con derecho
a dietas, dentro del territorio nacional, se delega en los Direc
tores generales de la Guardi;t Civil. de Seguridad.. de Sanidad,
de Correos y Telecomunicación. de Administración Local y de
Política Interior y Asistencia Social, por 10 que se refiere a los
Cuerpos Especiales que respectivamente dependan de los mis
mos y en el 1I1#Ipector general del Ministerio respecto a los
fQIlcionarios de los Cuerpos .Generales de la Administración del
Estado adscritos a este Departamento. r'atificándose en sús pro~
píos términos la delegación con{erida al Director general de
Sanidad mediante la Orden de 3 de enero de 1966.

8egundo.-La delegación anteriormente expresada se enten~

derá, en todo ca,¡;¡o, limitada a los pl~os que se sefialan en el
artículo décImo del DecretG-ley de 7 de julio de 1949 por el que
se aprueba el Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funoio
narios. públicos.

Articulo único.-Se añadirá al De<:reto dos mil ciento ochen
ta y seis/mil noveciento8 sesenta y ocho, de dieciséis de agosto
(<<Boletín OfiCIal del Estado» de veinte pe septiembre) . una
disposición adicional redactada en los siguientes ténninos:

«El puesto de Vocal de las Comisiones Técnicas Calificadoras
que se Q,tribuv€ a un Inspector Técnico de Trabajo. en los ar~

ticnlo.<: seis y diez d~l presente Decreto, podrá ser desempeña
do igualmente por los funcionarios de la escala de Inspectores
Provinciales -de Trabajo. declarada a extinguir _por el artícu.
lo uno de la Ley de dieCIsiete de julio de mil novecientOll cin
cuenta y ocho (<<Boletín Oficial del Estado» del diecinueve).»

Asi JO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a onc(' dof' diciembre de mil novecientos sesenta. v nueve.,

I"RANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LJCINJO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
regula la Junta Económica General de las Escue·
las Sociales y de Capacitación Social.

Ilustrísimos sefiores:

El Decreto 1348/1962, de 14 de junio, por el que se da cum
pliJniento a .10 dispuesto en la disposición transitoria sexta de
la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nOmas, de 26 de diciembre de 1958, y se aprueba la clasificación
de dichas Entidades, incluye entre las dependientes de este
Ministerio a la Junta Económica General de las Escuelas So..
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daIes y ele Capacitaclon Social, a la que adscribe al Grupo B
de la disposición transitoria quinta de la citada Ley.

Por ello se hace preciso dictar la Norma que regule su es
tructura, f\Ulciones y actividad.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo primero.-La Junta 'Económica General de las Es-
cuelas ,Sociales. y de Capacitación Social es un Organismo Rutó-
nomo, dependiente del Ministerio de Trabajo. con plena capaci
dad jurídica y patrimonio propio.

Su actividad y funcionamiento se regirá por 10 dispuesto en
la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre
de 1958, y disposiciones complementarias, y se adscribirá fun·
cionalmente a la Dirección General de Promoción Social.

Articulo segundo.-8eran fines de la Junta EconOmica Ge.
neral de las Escuelas Sociales y de Capacitación Social la alta
inspección de la adm1nistración de la hacienda de las Escuelas
SOciales y de las de Capacitación Social, la redacción de los
Presupuestos Generales correspondientes a dichos Centros y la
realización de todas aquellas actividades que se le encomienden
y tendentes al eficaz funcionamiento y cumplimiento de las
misiones atribuidas a los mismos.

Articulo tercero.-La Junta Económica General de Escuelas
Sociales y de Capacitación Social tendrá la siguiente estructura
orgánica:

a) Comisión Rectora.
b) Comisión Permanente.
c) Comisiones Delegadas de Escuelas Sociales.
d) Comisiones Delegadas de Escuelas de Capacitación Social.

Articulo cuartO.-La Comisión Rectora estará constitUida por
los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Trabajo.
Vicepresidente 1.0: -El Director general de Promoción Social.
Vicepresidente 2.°: El Subdirector gen e r a 1 de Promoc1ón

Social.
Secretario: El Jefe de- la Sección de Escuelas Sociales y de

Capacitación Social de la Dirección General de Promoción
Social.

Vocales:

El Oficial Mayor del Departamento.
El Interventor delegado del Ministerio de Hacienda en el

Departamento.
El Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección

General de Promoción Social.
El Jefe de la Sección de Gestión Económica de la Subsecre-

taria del Departamento. .
Un Director _de Escuela Social.
Un Director de Escuela de Capacitación Social.

Articulo quinto.-La Comisión. Permanente estarA integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Promoción SOcial.
Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Social.
Secretario: El J efe de la Sección de Escuelas Soclales y de

Capacitación Social.

Vocales:

El Interventor Delegado de Hacienda.
El Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección

General de Promoción Social.'
El Jefe de la Sección de Gestión EconóInica de la Subsecre-.

taria del Departamento.
Un Vocal del Pleno nombrado por el Presidente del mismo.

Articulo sexto.-Compete a la Comisión Rectora:
a) Aprobar los planes de acción del Organismo.
b) Inspección de la Administración ,del Organismo.
c) Examinar y dar su conformidad a los presupuestos ge-.

nerales y elevarlos al Ministro de Trabajo para su aprobación.
d) Examinar y dar su conformidad a la Memoria anual v

elevarla al Ministro del Departamento para su aprobación.
e) Aprobar la Memoria que al final del ejercicio deberán

redactar las Comisiones Delegadas.
f) Aprobar los proyectos de obras necesarias en las insta

laciones de las Escuelas cuyo coste sea superior a 100.000 pe.
setas.

g) Todas aquellas funciones que conduzcan al mejor desen~

volvimiento general y económico ,de las Escuelas Sociales y de
Capacitación Social.

h) Delegar en la Comisión Permanente las atribuciones qUe
se estimen pertinentes.

Articulo Séptimo.-Al Presidente de la Comisión Rectora co·
rresponde legalmente la representación del Organismo ante cual·
quier jurisdicción u otros Organismos públicos o privados y ante
terceras personas en general. así como las de dirigir las fun·
ciones encomendadas a las Conúsiollts DelegadftlS y la alta ina.
pección de todos los servicios y actividades de la .Junta Eeono
mica General.

Le corresponderán asimismo la ordenación del pago de los
gastos superiores a 100.000 pesetas y las funciones de convocar
y presidir las reuniones de la Comisión Rectora, fijar el orden
del dia. dirigir los debates. ordenar de modo general la acti·
vidad de este Organo, asi como designar los Vocales que hayan
de integrar las Ponencias que puedan constituirse en el seno
de la Comisión.

El Presidente de la Comisión Rectora podrá delegar las fun·
ciones que le corresponden en el Vicepresidente primero.

Articulo octavo.-Compete a la Comisión Permanente:
a) Elaborar los proyectos de presupuestos generales y la

Memoria del Organismo y su elevación a la Comisión Rectora.
b) Tramitación de los asuntos ordinarios y coordinación de

la actividad de las Comisiones Delegadas. debiendo dar cuenta
a la Comisión Rectora de cuantas incidencias 'surjan.

c) Las facultades propias de gestión de los asuntos del
Organismo que no estén atribuidas específicamente a la Ca-
m1s16n Rectora.

d) La aprobación de los proyectos de obras necesarios en
las instalaciones de las Escuelas cuyo coste no rebase la canti·
dad de 160.000 pesetos.

e) Cualquier otra función que le sea delegada por la Ca-
misión Rectora.

articUlo noveno.-Al Presidente de la Comisión Permanente
corresponderá la representación legal del Organismo en los ca,..
sos de ausencia o vacante del Presidente de la Comisión Rec·
tora y, todas aquellas funciones que le sean delegadas por el
mismo.

Le corresponderán asimismo la or(1enac1ón del pago de los
gastos no superiores a 100.000 pesetas. la suscripción de con·
tratos en nombre delOrganlsmo y, en relación con las reunio-
nes de la Comisión Permanente, las atribuciones sefialadas en
el apartado segundo del articulo séptimo citado.

El Presidente de la Comisión Permanente podrá delegar las
funciones que le corresponden en el Vicepresidente.

Articulo décimo.-A la Secretaria de la Com1sión Rectora y
de la Comisión Permanente corresponderá levantar las actas
de las sesiones y ejecutar los acuerdos de ambas.

Articulo undécimo.-Dependientes y adscritas a la. Junta Eco·
nómicá General se constituirán en cada centro ComIsiones
Delegadas de la misma, que se denominarán, respectivamente,
ComiSión Delegada de la Escuela· Social o Comisión Delegada
de la Escuela de Capacitación Social de que se trate.

Articulo duodécimo.-Las Comisiones Delegadas de Escuelas
Sociales estarán presididas por el Director del Centro y forma,·
rán parte de ellas, en calidad de Vocales, tres Profesores de-.
signados por el Director.

Actuará de Secretario el de la Escuela de que se trate.

Articulo decimotercero.-Las Comisiones Delegadas de las
Escuelas de Capacitación SOcial estarán presididas por el Di·
rector de la Escuela correspondiente y formarán parte de las
mismas, como Vocales. el Administrador, el Jefe de Estudios y
el Jefe de Personal y Serviclos.

Actuará como Secretario el de la Escuela.

Articulo dec1mocuarto.-Las funciones de las Comisiones oe.
legadas en los distintos Centros serán las siguientes:

a) La admInistración .de la hacienda de las Escuelas So
ciales y de Capacitación Social, constituidas por las cantidades
que se les asignen en los Presupuestos Generales del Estado:
los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como
los productos y rentas del mismo; las tasas y los ingresos ordi~

narios y extraordiIlB.rios que estén autorizados a percibir; las
subvenciones o aportaciones voluntarias de OrganismosOficm.
les. Entidades, Empresas o particulares y cualquier otro recurso
que pudiera serIes atribuido.

b) Elevar y someter los Presupuestos de las Escuelas a la
aprobación de la Junta Económica General y su adecuada
aplicación en el ejerc1cio de sus fines. ateniéndose para ello
a lo dispuesto en el capitulo III de la Ley de Régimen Jurld1co
de las Entidades Estatales Autónomas.

.
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e) Elevar y someter a la aproba.ci6n de la J unta Económica
General lOS proyeetos de obras neceiarios en las imtalaciones
de las Escuelas.

d) Cuantas otras funciones se deriven de las antedichas y
redunden en el más eficaz d.esenvolvimiento económico de las
Escuelas para el mejor logrQ de sus fines, ulIli como todas aque
llas funciones que en ellas deleguen la Comisión Rectora y la
Comisión Permanent,e.

Articulo declmoquinto.-Los Secretarios de las Comiaiones
Delegadas debetan redactar una Memoria anual en la que ha
btán d.e recoger, respectivamente. todos los aspectos económicos
de las Escúelas Sociales y de Capacitación Bocial, acompafiada
de los balances correspondientes. así como la actuación, eh el
cumplimiento de sus funciones, de las ComlslonelJ respectivas
flut:'brnte el ~CUl'1Q del eJlHic10 eaQJ:lÓIJÑCo.

Articulo decimosexto.-La Comision Rectora se reuniré.' pre
ceptivamente una vez al año.

La Comisión Rectora., la Comisión Permanente y las Coml·
siones Delegadas podrán reunirse siempre que el Prell1dente
fespeútivo lo estime necesario para la resolución de asuntos de
la competencia que a cada una correspondan.

Lo que comunico a VV. n. para su ceuéeiInleht9 ye~
Dios guarde a VV. II.
MadrId, 11 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

Illnos. Sres. Subsecretario dfH Oepartamento y Dltectot gertetal
ele Promoción SQcial. .

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 por la que le
at.'/JOIle tl llf'. del Of1/1lal n..bllttdClo I!l! JUIltlcia
MVfII<lIpcIl a"" a_,o llo,", C"........,.,. ... el Ser
victo llo JWJtloIú a. GUiII." E_tortal.

Ilmo. Sr.: En. aplicao1Ol1 de Jo e8tablecl.,lig en el a.rtioulo .12
de la LeY 5911967, de 22 de Julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenl<1o • bIen dlSllOtlft que el Ollclal l'Iabllltado de Justlcia
Municip.l don ltodollll floca Ohomnéka ce.., con carácter tor
zoso en el Serv1cio de Justicia de Guinea Ecuatorial, quedando
a d1S!JQSIOltm del Mil1lslerlO de JusticIa para que se le 1181gne
destino en lél! eondlel6ll1!& ~M.. .n .1 pArrlllo tercero
del citado artit!Ulo 12.

Lo qUe participo a V. l. para ~u debido conoc!miento y efec
too procedenteS.

lJl<lI ....... a V. 1. mllOhOl lllIoo.
M_, t llo dl<li....lJre de lill9.

CARRIiRo

llmo. Sr. Plreetar g1ll1eral de 1'1"'"" y PrO\'lllclllS Africanas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 pOr la que se
a,,:pone la buta áel Caman4ántiJ eJe lnlanteriQ. don
César López Cubas en el destino civil que desem
¡101la y alld en la SI_.. _ que tenia an
teriormente.

Excmos. Sres.:. 1m cumplimiento de lo. d.ispuesto en el ar·
tieulo tercero de la Ley de 11 ole JulIo de 19&8 (<<Boletin Oficial
del Estado» núJ:nero 172), artfeulo qUinto aparla.do g) de la
orden de la Sub.......tlI:la del M!nl.lorló '<1<11 Ejército de 9 de

, agosto de 1968 <<<DIario Oficial» número 18(), Y Orden de la
1'1'rsl<lenOla ""1 liIoDlerno 1Ie 16 d. l ...r..... a. IIlIlll (tll!loletin
Oficial del SIltM1GJ nODlero 40), en sU .par~o b);

Vista J.-. 1nst.a.ncia del COl1landante de Infantería don César
Lo!>lOl!I Oubas, !lO< l. que IlOlIclta VOlv,", al SéI'VIcló Mtivo del
l!IJérllllo;

ReooiIoItkto. el cllftcbó qUe le asltBte y a propuesta de la
QcmlslOll MURa 4e llenIoI.. OIVllél.

Blsta PrelI1deno1a del Gobierno ha tenid.o a bien dlsponer
Ha baJa.n el ,~iDg oivil C¡U8 act\t8Jmente ocupa en el M~
nI,torlo "" la QobernaclOll 'AYuntamiento <le t.. Palm.. <le
Ohm Oálíilt'la). voMe1l40 a lit¡ delltlllo en l. l'\al1<l M~yor
ftet1uclda del Regllfliento de 1ntant.rla «La Palma. nllIfiero 5:1.

Lo que comunico a VV. EE. para 8U conocitniento y t'fectós.
DlOlI g\lIlN. a VV. D. mullilós alIVI. .
Madrid. , <le d.!.~l¡re <le 11IlIlI.,-P. D., el Teniente general=oe.;:.,."" la .......iaIón MIlIta de 8ervlolos CivlJes. ¡""é d.

Excmos. Sr... Ministros del IIJ_1o Y de la OObet'J1llclóll.

ORDEN de 9 de dlciembr. a. lB" F /lI ru. S.
designan nuevos Vocales repre,.-ntllnte. 46 kJi Mi
nisterios de AsuntGBEwtc-t.",es 'JI ¡,~ JI Cten,.
cia. en la Comisión IlItennitllsttNilliilil'.8 él Uft¡cllo
del osUtbZ"",,"Jénto ner Servlatb II~ CíJcllNIt'/iOlón
Social.

Excmos. Sres.: Por Orden de la ptésidencla. dm 00bt~.M
de 31 de mayo del presente año (<<Boletín Oficial delMIdüt
número 141), se publicó la creación de la COn1is1óU l~i~
nisterial par.a el estudio del establecimeinto del SéniC1ó de
cooperación Social.

Los cambios habidos llltiltUunente en diVerlCül~ de los
Departamentos ministeriales aconsejan lapubliGlklión d. ]1iB
sustltu-elones 4ue se han efectuado en las respeot;tvu tepte-
sentaclones, y que son las siguientes:

Vocales: En el Ministerio de Asuntos Ex.ter1or43S• el éx~en~
ttsimo sefior don Ramón de la Riva Oamba. fioMbra&3 subdl..
rector general de Asuntos Juridlcos 00n$U1U'es, l:1A lIido sus
tituido en la CdmlslÓll \lllI" el aotual D!rIctOI' <1<1 ~Dn Con
sular, ilustrisimo sefior don Carlos Estévez Montagut.

l!:n el MInisterio de Educalllon y Clenola, el tx<lelentll!mo
sefior don Ricardo Diaz Hoohleitner. fiOftibrildo '8u~Ntll'iO
del Departamento, ha sido luatituido como Vocal en la 00mLI16n
Int.erminlllerlaI por el Sacrel..lo general té<nloo, lIuitrlOlmo
señor don Pedro Sr#gú. Martin.

Lo que comunico a VV. EE. para su col1oe!U1Uento' y erel!tOll,
Dios guarde a VV. EE.
MadrId, '9 d~ diciembre de 1969.

cARklI:aO

ExC1nOt!l. sres. MiniStros de Asuntos ExtMlor'8, 4el,Ej6rcito¡ de
Mar.ina, de Educación y Ciencia, de na.laiajo y "'1 Alre.

ORDEN de, 9 de diciemüre de 1969 'PO! la Jlue pasa
a la situación ete retirti.40 el PéTsmutt fn/%lge1Ut de
Tropa del G1'upo de !'allCl4 de IJnlittto. qlll se
mell.6fOna.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglaménlMla ~. sU i'et1ro
el Cabo de la Policía 1'erritOlia.1 de sahlltá Daba tnd LelItblb
Uld AIuned B.b., número dé lIU'Ol6n IO,oa4. y lóI ApIlo"'"
BUjOl"s Uld Mol1om.d F.<lel U1d Aall, n1llll..... l~. t ~a
V1d Moha.med Uld Dadia, número 10.oo1.fKJtlfonne," :Le ....
blecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable a dioha
YnIdad por l. J.ey de 27 <le dlolom.rl <le IllOG. y' vlst" lás
propuestas formuladas al efecto por el Oóbiétfi,o ~neraJ. dé ~
t'toVinciá de Sahara y el ib:fol"tné de esa Df1"éOOiOfl oetiétlJ
de Plazas y Provincias Africanas, esta Presideneit ~l aob1etlió
ha tétlidó a bien dispoll.r que. _ á la .lItdclOl:l • tetlraclo
el 31 de diciembre actual.


